
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

REF: Expediente 110014003003-2022-00263-00 
 
Requerir nuevamente a la Policía Nacional -Grupo Sijin Automotores-, para 
que en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibido de la 
respectiva comunicación, informe al despacho, qué trámite impartió a los 
oficios Nos. 813 del 18 de abril de 2022 y 361 del 22 de febrero de 2024, 
mediante el cual se ordenó la inmovilización del rodante identificado con 
placa JWK62F. Secretaría oficie y adjunte copia de las comunicaciones 
incorporadas en los PDF 006, 007, 11 y 12. 
 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 43 del 21 de 

marzo de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 

 
 

Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee15ddbc1c7e820f4b7843cc8cdcee86bbfaf1b745146aecc5c32d6bc786587f

Documento generado en 20/03/2024 04:35:32 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 
REF: Expediente 110014003003-2018-00944-00 
 
Como quiera que los liquidadores designados no se posesionaron del cargo en que 
fueron designados, el Juzgado, resuelve:  
 
Designar a la siguiente terna de auxiliares de la justicia que hacen parte de la 
Superintendencia de Sociedades –categoría C- para que, el primero que acepte el 
nombramiento, tome posesión y ejerza las funciones que el cargo le impone, de 
conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012: 
 
a. GOMEZ ORTIZ MARTHA LUZ, quien puede ser contactada en la 

dirección marthagomez.consultores60@gmail.com   
 

b. GRANADOS CASAS SANDRA LILIANA, quien puede ser contactada en 
la dirección granadoscasassandraliliana@gmail.com.   

 
c. GUARIN ROJAS MARCO ARNULFO, quien puede ser contactado en la 

dirección marcoguarinrojas@gmail.com   

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 43 del 21 de 

marzo de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 

 
 

Firmado Por:

mailto:marthagomez.consultores60@gmail.com
mailto:granadoscasassandraliliana@gmail.com
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Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 
REF: Expediente 110014003003-2021-00454-00 
 
Como quiera que los liquidadores designados no se posesionaron del cargo en que 
fueron designados, el Juzgado, resuelve:  
 
Designar a la siguiente terna de auxiliares de la justicia que hacen parte de la 
Superintendencia de Sociedades –categoría C- para que, el primero que acepte el 
nombramiento, tome posesión y ejerza las funciones que el cargo le impone, de 
conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012: 
 
a. GUERRERO SANCHEZ CLAUDIA EDELMIRA, quien puede ser 

contactada en la dirección concursalescg@gmail.com   
 

b. GUTIERREZ PERDOMO VIVIANA CONSTANZA, quien puede ser 
contactada en la dirección ceo@estrategiae.co.   

 
c. GUZMAN LUGO GLORIA ELENA, quien puede ser contactada en la 

dirección ig.abogados.sas@gmail.com  

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 43 del 21 de 

marzo de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 
REF: Expediente 110014003003-2022-00388-00 
 
Como quiera que los liquidadores designados no se posesionaron del cargo en que 
fueron designados, el Juzgado, resuelve:  
 
Designar a la siguiente terna de auxiliares de la justicia que hacen parte de la 
Superintendencia de Sociedades –categoría C- para que, el primero que acepte el 
nombramiento, tome posesión y ejerza las funciones que el cargo le impone, de 
conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012: 
 
a. HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ VILMA XIMENA, quien puede ser 

contactada en la dirección ximh2@hotmail.com.    
 

b. LAGUNA ATANACHE IVAN ALEXANDER, quien puede ser 
contactado en la dirección ivanalexanderlaguna@gmail.com. 

 
c. LUZ DARY GARZON GUTIERREZ, quien puede ser contactada en la 

dirección luzdaly.2009@hotmail.com. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 43 del 21 de 

marzo de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 
REF: Expediente 110014003003-2024-00124-00 
 
Referencia: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA - 
MECANISMO DE PAGO DIRECTO – LEY 1676 DE 2013. 
 
Acreedor: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. NIT. 860.029.396-8 
 
Garantes: HILBER IGNACIO CAMPOS LÓPEZ C.C. 1.024.530.972. 
 
Subsanada en debida forma, se encuentran los requisitos exigidos por el 
numeral 2º artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, en concordancia 
con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el artículo 28-7 C.G.P., y el auto 
núm. 747 de 2018 emitido por la Corte suprema de Justicia, se adoptan las 
siguientes determinaciones: 
 
Primero. DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR 
ENTREGA del rodante de placa JOU023. Para tal fin ofíciese a la Policía 
Nacional, Sijín, informándole que debe ponerlo a disposición de GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A., exclusivamente en alguno de los 
parqueaderos enunciados en el escrito genitor. Ofíciese, oficio 
expedido y firmado electrónicamente por la secretaría con código de 
verificación, indicándole, además, que por ninguna circunstancia el 
rodante puede ser dejado en otra parte, so pena de la aplicación de la 
sanción prevista en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del 
Proceso, en caso de que sea llevado a un parqueadero diferente (consistente en 
multa hasta por diez -10- salarios mínimos legales mensuales vigentes). 
 
 
Listado de aparqueamiento donde se deberá dejar el bien: 
 



 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial. Déjense las constancias de rigor. 
 
En atención a múltiples irregularidades que se han presentado en la 
aprehensión de los automotores, para que proceda a dar cumplimiento a la 
anterior medida, será necesario que la secretaría del despacho le remita 
desde la dirección electrónica cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el 
oficio respectivo comunicándole la orden acá dispuesta (artículo 111 del 
Código General del Proceso). 
 



Segundo. La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la 
aprehensión material del automotor con el oficio expedido y firmado 
electrónicamente por la secretaría con código de verificación que 
directamente se remitirá por esta sede judicial, y seguidamente ponerlo a 
disposición EXCLUSIVAMENTE en el parqueadero enunciado por el 
interesado, como ya se precisó. 
 
Tercero. RECONOCER personería para actuar a HÉCTOR VAN 
STRAHLEN MARTÍNEZ, representante judicial del extremo solicitante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 43 del 21 de 

marzo de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

REF: Expediente 110014003003-2022-00843-00 

   
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del Código 
General del Proceso, se aprueba la liquidación del crédito allegada por la 
parte actora (Pdf 12).  
 
2. Revisada la liquidación de costas elaborada por secretaria se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 15), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del C.G.P. el Despacho la aprueba. 
 
3. Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por parte 
de la Oficina de Ejecución Civil municipal, en lístese para la siguiente entrega, 
secretaría organice y verifique el cumplimiento de los requisitos descritos en 
el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 para la remisión de este 
asunto, dejando las constancias del caso.  
 
 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 43 del 21 de 

marzo de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 
REF: Expediente 110014003003-2023-01087-00 
 
Como quiera que los liquidadores designados no se posesionaron del cargo en que 
fueron designados, el Juzgado, resuelve:  
 
Designar a la siguiente terna de auxiliares de la justicia que hacen parte de la 
Superintendencia de Sociedades –categoría C- para que, el primero que acepte el 
nombramiento, tome posesión y ejerza las funciones que el cargo le impone, de 
conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012: 
 
a. NARANJO JIMENEZ PEDRO ALONSO, quien puede ser contactado en 

la dirección penarji1@hotmail.com.         
 

b. OCHOA CADAVID LUIS CARLOS, quien puede ser contactado en la 
dirección ochoaluisc8@hotmail.com.    

 
c. ORTEGON MONCAYO MONICA, quien puede ser contactada en la 

dirección insolvencias@consultarasesorias.com.       

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 43 del 21 de 

marzo de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 
REF: Expediente 110014003003-2023-00605-00 
 
Como el curador designado no aceptó a posesionarse del cargo que le fue 
encomendado, el despacho la releva y en su lugar,  
 
nombra a la auxiliar de la justicia DIANA CAROLINA RINCON AVILA, 
quien podrá ser ubicada en el mail dcra89@gmail.com, para que desempeñe 
el cargo de curadora ad – litem del extremo pasivo.  
 
Adviértase que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so pena de 
imponer las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª del C.G. 
del P.).  
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito, con el fin de 
que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro del quinto (5) día siguiente 
a la recepción de la comunicación que le notifique su nombramiento. 
 
En caso de no comparecer, Secretaría ingrese el expediente al Despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Sobre la fijación de gastos se resolverá en su debida oportunidad procesal, 
siempre  y cuando aparezcan debidamente acreditados en el proceso, rubro 
que de ninguna  manera podrá confundirse con honorarios, pues, como se 
ha reiterado jurisprudencialmente, el cargo se desempeñará de manera 
gratuita. Ergo, los primeros se “causan a medida que el proceso transcurre y no buscan 
recompensar la labor del curador sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”, como se determinó en 
la sentencia C-083 de 2014, donde la Corte Constitucional efectuó una clara 
distinción entre estos dos factores. 
 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

mailto:dcra89@gmail.com


 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 43 del 21 de 

marzo de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 
REF: Expediente 110014003003-2018-00006-00 
 
Como el curador designado no aceptó a posesionarse del cargo que le fue 
encomendado, el despacho la releva y en su lugar,  
 
nombra a la auxiliar de la justicia MARIA ANGELICA SANCHEZ TRUJILLO, 
quien podrá ser ubicada en el mail angelicasanchezt.abogada@hotmail.com, para 
que desempeñe el cargo de curadora ad – litem del extremo pasivo.  
 
Adviértase que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so pena de imponer 
las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a 
la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª del C.G. del P.).  
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito, con el fin de que 
concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro del quinto (5) día siguiente a la 
recepción de la comunicación que le notifique su nombramiento. 
 
En caso de no comparecer, Secretaría ingrese el expediente al Despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Sobre la fijación de gastos se resolverá en su debida oportunidad procesal, siempre  
y cuando aparezcan debidamente acreditados en el proceso, rubro que de ninguna  
manera podrá confundirse con honorarios, pues, como se ha reiterado 
jurisprudencialmente, el cargo se desempeñará de manera gratuita. Ergo, los primeros 
se “causan a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la labor del curador sino 
que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos los elementos indispensables para que el 
juicio se lleve a cabo”, como se determinó en la sentencia C-083 de 2014, donde la 
Corte Constitucional efectuó una clara distinción entre estos dos factores. 
 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 43 del 21 de 

marzo de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 
REF: Expediente 110014003003-2022-01161-00 
 
Como quiera que los liquidadores designados no se posesionaron del cargo en que 
fueron designados, el Juzgado, resuelve:  
 
Designar a la siguiente terna de auxiliares de la justicia que hacen parte de la 
Superintendencia de Sociedades –categoría C- para que, el primero que acepte el 
nombramiento, tome posesión y ejerza las funciones que el cargo le impone, de 
conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012: 
 
a. MAGDA LORENA VEGA VANEGAS, quien puede ser contactada en la 

dirección maloveva@hotmail.com.     
 

b. MARTINEZ ROJAS FRANCISCO JAVIER, quien puede ser contactado 
en la dirección framar77@gmail.com.  

 
c. MONTAÑO ANGULO CLAUDIA JEANET, quien puede ser contactada 

en la dirección claudia66montano@gmail.com.   

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 43 del 21 de 

marzo de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 
Ref: Expediente 110014003003-2014-00479-00 
 
1. Tener en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que el señor 
liquidador Gabriel Jaime Celi Ossa, aceptó el cargo . (PDF 035). En 
consecuencia, secretaría proceda a posesionarlo y controlar el término que 
tiene para cumplir las disposiciones del proveído de apertura del presente 
asunto, adiado 22 de julio de 2014. (PDF 1, folios 193 y 194). Dejar las 
constancias en el expediente.  
 
2. Requerir al deudor a fin de que, en el plazo máximo de treinta (30) días, 
contados desde la calenda de notificación de este auto, acredite el pago de los 
honorarios fijados al liquidador, con miras a que aquel pueda desempeñar su 
labor en debida forma. Advirtiéndole que, de no realizar la actuación 
necesaria, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas en 
el inciso segundo del numeral 1., del artículo 317 del Código General 
del Proceso.  
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 
REF: Expediente 110014003003-2023-00085-00 
 
Como quiera que los liquidadores designados no se posesionaron del cargo en que 
fueron designados, el Juzgado, resuelve:  
 
Designar a la siguiente terna de auxiliares de la justicia que hacen parte de la 
Superintendencia de Sociedades –categoría C- para que, el primero que acepte el 
nombramiento, tome posesión y ejerza las funciones que el cargo le impone, de 
conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012: 
 

a. YAÑEZ OTALORA RODOLFO ANDRES, quien puede ser 
contactado en la dirección ryanezot@yolegal.co. 

 
b. VILLAMIL ALVAREZ ZAIRA SAMIRA, quien puede ser contactada 

en la dirección zasavial@hotmail.com.  
 

c. TAVERA OVIEDO FABIO ORLANDO, quien puede ser contactado 
en la dirección taveraf@hotmail.com.  

 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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ESTADO electrónico 43 del 21 de 

marzo de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 
REF: Expediente 110014003003-2022-00811-00 
 
Como el curador designado no aceptó a posesionarse del cargo que le fue 
encomendado, el despacho la releva y en su lugar,  
 
nombra a la auxiliar de la justicia LINA ANGELICA HERNANDEZ BAEZ, 
quien podrá ser ubicada en el mail linangelica_hernandez@hotmail.com, para que 
desempeñe el cargo de curadora ad – litem del extremo pasivo.  
 
Adviértase que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so pena de imponer 
las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a 
la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª del C.G. del P.).  
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito, con el fin de que 
concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro del quinto (5) día siguiente a la 
recepción de la comunicación que le notifique su nombramiento. 
 
En caso de no comparecer, Secretaría ingrese el expediente al Despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Sobre la fijación de gastos se resolverá en su debida oportunidad procesal, siempre  
y cuando aparezcan debidamente acreditados en el proceso, rubro que de ninguna  
manera podrá confundirse con honorarios, pues, como se ha reiterado 
jurisprudencialmente, el cargo se desempeñará de manera gratuita. Ergo, los primeros 
se “causan a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la labor del curador sino 
que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos los elementos indispensables para que el 
juicio se lleve a cabo”, como se determinó en la sentencia C-083 de 2014, donde la 
Corte Constitucional efectuó una clara distinción entre estos dos factores. 
 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 
REF: Expediente 110014003003-2023-00048-00 
 
Como quiera que los liquidadores designados no se posesionaron del cargo en que 
fueron designados, el Juzgado, resuelve:  
 
Designar a la siguiente terna de auxiliares de la justicia que hacen parte de la 
Superintendencia de Sociedades –categoría C- para que, el primero que acepte el 
nombramiento, tome posesión y ejerza las funciones que el cargo le impone, de 
conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012: 
 
a. MONTES ROMERO BLAS TADEO, quien puede ser contactado en la 

dirección juridica@montescardenas.com.       
 

b. MORA DIAZ ALVARO IGNACIO, quien puede ser contactado en la 
dirección amdabogados@gmail.com.   

 
c. MORENO MONTAÑEZ CARLOS JAVIER, quien puede ser contactado 

en la dirección liquidacionescj8@gmail.com.     

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinte de marzo de dos mil veinticuatro 

 
REF: Expediente 110014003003-2018-00757-00 
 
Como quiera que los liquidadores designados no se posesionaron del cargo en que 
fueron designados, el Juzgado, resuelve:  
 
Designar a la siguiente terna de auxiliares de la justicia que hacen parte de la 
Superintendencia de Sociedades –categoría C- para que, el primero que acepte el 
nombramiento, tome posesión y ejerza las funciones que el cargo le impone, de 
conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012: 
 
a. ARANGO LOPEZ CLAUDIA ELENA, quien puede ser contactada en la 

dirección claudiarangolopez@hotmail.com.  
 

b. AMAYA OSORIO CIRO ALFONSO, quien puede ser contactado en la 
dirección cialama@hotmail.com.  

 
c. ANDRADE POLANIA OSCAR JAVIER, quien puede ser contactado en 

la dirección oandradep1@gmail.com  

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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